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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SI PDUS-N44-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO8/2O23
Procedimíento por Licitación Pública

No. EO-S I P D U S-N44-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N44-2O23, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón
de huellas de concreto hidráulico y empedrado en la localidad de San Nicolás; ubicada en la
localidad de san Nicolás, Municipio de Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo; ros recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
TREVE/Cf -2023 -15O2-OO147, de fecha 23 de mayo de 2023, emit¡do por Secretaría de Hacienda
del Cobierno del Estado de Hidaloo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:oo horas del día 29 de
junio de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de Obras públicas y
servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del Regramento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta
Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p. 42oaoi la persona moral, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce dé esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta l¡c¡tación Pública como consecuencta
del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respect¡va de esta licitación por las personas que en ella ¡nterv¡nleron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la c. Arq. Ana Edith cosmópulos corona, Directora de
Precios Unitarios, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura pública y
Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos 5 Fracción l, 17
Fracción lV y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración pública para el
Estado de Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción inciso b) 7, lo Fracciones t¡, xx y xxvl y 13 Fracciones
Vlll y XVll del Réglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial,
v¡gente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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El Servidor Público q
de Precios Unitarios,

ue preside
lo hace de

el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
conformidad con las facyltades que le fueron delegadas por el
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Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdotal fin, publicado en el periódico Oficial A"l er."J. JJ

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se real¡zó confundamento en lo dispuesto por los Artículos loS de la constitución política oel estaoJLibre y soberano de Hidargo y 44 de ra Ley de obras púbricas y Servicios Reracionados conlas Mismas para er Estado de Hidargo v ro "pi¡Á .-de su Regramento v¡gente, asi comocon lo estabrecido en ras bases de esta ric¡ta;ión, po,. to qu. una vez rearizada ra evaruaciónminuciosa de ros documentos y constancias qu" inr"gr"n ras proposiciones presentadaspor los l¡citantes, en sus aspectos Legares, Técnrcos y Económicos ra secretaría deInfraestructura Públ¡ca y Desarrollo urbano sostenible del poder Ejecutivo del estaoo Liore ysoberano de Hidargo, determina que ra persona sereccionada para ejecutar ros trabajos dela obra que nos ocupa, es:

"Cruoo Inmobiliario Constructor Treci. S.A. de C.V.,,

con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, deb¡endo iniciar los trabajos motivo dela presente licitación, a partir del día 13 de julio de 2023.

Se hace constar gue se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de Fa[o, formanoo parteintegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para er presente Fallo para la adjudicacióndel contrato de ra obra púbrica a precios unitario, y ii"-po determinado, en er que consta elanálisis deta|ado de ras proposiciones pr"."n,"d"a'y ras razones fundadas y motivadas paraadmitirfa o desecharra, según er caso, de conformidád con er Artícuro 44 de ra Ley de obrasPúblicas y servicios Reracionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y to afticaote ce suReglamento v¡9ente.

L¡citación púbtica No. EO_StpDUS_N44_2023

t¡tular de la entonces Secretaría de Obras
Delegatorio de Facultades expedido para
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 202.1.

un pesos l4lloo M.N.).

5l"l*1,1".]:^1,::.^,::^Tlli1,: ,"or' 
sereccionado se obrisa a firmar er contrato y demásdocumentos que sean necesarios hasta por ra cantidad * sar;:;.;.;; ;r"¡"l;seiscientos cuarenta y dos pesos .l2nOO 

M.N.) la cual
agregado.

::*::::.:j.":::::^'-.3]'?^" 1.:l¡¡¡¡' en er.prazo estabrec¡do en ra Ley de obras pubricas y¡5 Frl¡.rt tLd5 y

::Ii:'": :",1i1"."i1'^::l]:: y,:T:: para er.Estado de Hidarso y aer iesramento en v¡sor y!v s¡ | vrg(Jr y

:jil':,,:"::^:':? j.^i-"-:::::, ras pótizas.de fianzas y demás documento! necesarros para ra

cr r | ¡dr t tes{,e

:i.":::::::::::"]l]:ji1.llue no d_esempeña empreo, cargo o comisión en erservicio púbticoo' en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalizapión del contra
¿-..-""-"-\ ,t') | J

incluye el 160/o del impuesto at va¡or

to c-orrespond iente n, ->}
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Lic¡tac¡ón Pública No. Eo-SIPDUS-N44-2023

se actualiza un conflicto de ¡nterés; también en dicha manifestación hará constar que los socios o

acc¡onistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al

artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley General de Responsa bilidades
Ad ministrativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta

Deoendencia. los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro M¡nero Edificio 28 1er piso, Boulevard
Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080, teléfonos 771'7178

O45,771 7178 OOO exténs¡ones A7 42 y A681, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas,

lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir dél dÍa

30 de junio de 2O23, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparary tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio
de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente

acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquÍ presentes, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el

domicilio de la Convocante por un periodo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto gue tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l2:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
Drocedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no ¡nvalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de L¡c¡taciones y Contratos La D¡rectora de Prec¡os Unitarios

L.D. Francisco Jav¡er Cómez Baca Cosmópulos Corona
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Licitación Pública

SIPDUS.

Tec. Juan Azad ández Ba

Por la Dirección
Ca rreteras Estatales

No. EO-Sf PDUS -N44-2O23

Ing. Fernando Abogado Monres de Oca

Por la Unidad de planeación y prospect¡va

Por la Coord¡nación Ceneral JurÍd¡ca

No se presentó

Por él Colegio de Ingenieros Civiles de
Hidalgo AC

No se presentó

)É ltitr"TrRucruRA I '6
tr.,:1.:.r.ri:r:,.:,i ir rt;:;:r,1., r, ;r, ;r/,¡..l.iJ, rr,¡
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Por la Dirección Ceneral de Control y Enlace
Normativo

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

:: .,..,,

i CuadalupelVite Silvestre

L.L.F. (JCMI ide Fayad

Por la Secretaría de Hacienda

l¡o Brandt Pérez

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

*-\
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Licitac¡ón Pública No. EO-SlP DUS-N44-2023

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

d¿- INFRAESTRUCTURA I Á,1Itr púslrcA I

Por la cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes rt¡c¡ ntes

Nom bre F¡rma

'1.- crupo Inmobiliar¡o constructor Treci, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública delActo de Fallo, relat¡va

a la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N44-2O23 correspond¡ente a la obra: Construcción de huellas de concreto
h¡drául¡co y empedrado en la local¡dad de San Nicolás; ub¡cada en la localidad de San Nicolás, Mun¡c¡p¡o de f,acala
de Ledezma, Estado de H¡dalgo.

Antonio Carcía Velázquez
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N44-2o23
Convocatoria No. O08/2023

Anexo No. I
Resultado de la revis¡ón cualitat¡va 'dictamen' para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 29 de junio de 2023, en las oficinas de la

Dirección de Prec¡os Unitar¡os, de la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, de la
SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N44-2O23, para la adjudicación de la obra pública:
Construcción de huellas de concreto hidráulico y empedrado en la localidad de San Nicolás; ubicada en
la localidad de San Nicolás, Municipio de Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo'

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artÍculos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las propos¡ciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de H¡dalgo en el artículo lOS y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedim¡ento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuaft¡ parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjud¡cará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡m¡ento por

lic¡tac¡ón publica, las cond¡ciones legales, técnicasy económicas requer¡das por la convocante y garantlce

satisfactoria mente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente proced¡miento pol L¡citación Pública.

\

\
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1/6

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. ooa/2023, del Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. Eo'slPDUS'N4¿-

ioz¡, en relac¡on a la adjudicación de ta obra públ¡ca: const¡ucción do huellas de concreto hidráulico y €mp€drado €n la localldad

t,l
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS- N 44-2023
convocatof ia No. oo8/2023

l.'1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
proced¡m¡ento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hac¡enda d€l cob¡erno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/Gt-2023-1502-0ol4z de fecha 23
de mayo de 2023.

f .2.- Que con fecha 12 de junio de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.h idalgo.gob.mx, la Convocatoria No.0082023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Lic¡tac¡ón pública No. EO-
Sf PDUS-N44-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de huellas de concreto
hidráulico y empedrado en la localidad de San N¡colás; ubicada en la localidad de San Nicolás.
Municipio de Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 19 dejunio de 2023.

1.4.- Con fecha'19 de junio de 2023 a las 1l:00 hrs., se llevó a cabo la v¡sita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 20 de junio de 2023 a las l2:oo hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Sécretaria dé
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28
planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia
del órgano interno de control, funcionarios públicos ¡nvitados, asícomo la convocante, se paso lista
de asistenc¡a encontrándose presente:

1.- Grupo Inmobiliario Constructor Treci, S.A. de CV.

1.6,- Con fecha 26 de junio de 2023 a las 12:00 hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se peso l¡sta de asistencia encontrándose presente el lic¡tante siguiente:

'1.- crupo Inmobiliario Constructor Treci, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a a brir el sobre q ue contenía los documentos q ue acreditan la existencie lega l, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técn¡ca y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitet¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apenura de proposiciones de fecha 25 dejunio de 2023 a las l2:OO hrs.:

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO8 lzo!*, ¿.1pro.rai^¡ento por L¡c¡tac¡ón públ¡ca No, EO.SIpDUS-N44.
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Conlrucc¡ón d€ hu€llas de concreto h¡dráulico y €mpedrado €n la localidad
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N44-2O23
Convocatoria No, OO8/2O23

Ningún Llcitante

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No, Lic¡tante Monto ProDuesto S¡n
I.VA

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

'I

crupo Inmob¡l¡ario
Constructor Treci, S.A. de $s9s,38r.r4

93 días naturales, inicio l3 de julio
de 2023, terminación 13 de octubre
de 2023

razón de lo anterior se procedió a realiza¡ la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposicion presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de obra, de
la Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cualitat¡vo), los días 27 y 28 de junio del 2023, a la documentación de la propos¡c¡ón presentada
por el lic¡tante: l.- Grupo Inmobiliario Constructor Treci, S.A. de CV., para determinar el cumplim¡ento en
los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación
pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, ¡nc¡so A fracciones de la I a
la lV, artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose
los resultados como a continuación se relac¡ona.

lll.- Licltante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- GruDo lnmobiliario Constructor Treci. S.A, de Cy,

Motivo y Fundamento
El licitante: Grupo Inmobiliario Constructor Treci, S.A. de C.V., cumple con los lineam¡entos establec¡dos
en las bases del proced¡miento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales Para

3/6
Dictameñ para determinar elfallo de la Convocatoria No. 0O8/2O23, del Procedimiento por L¡citación pública No. EO-SlPDUS-N44-
2023, en relac¡ón e la adjud¡cación de la obra públicar Construcción de huellas de qoncreto hidráulico y empedrado €n la localidad
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de sañ Nicolás; ubicada en la localidad de San Nlcolás, Municipio de Jacala de Ledezma, Estado d€ Hidalgo. /¡ \ ,.. ,, - .....J. :..ii,iILr.IIr,, .1, . i , i.,- ¡'vl



{,t INFRAESTRUGTURA I e6fF púglrcA , 4
SfCIfTAFIA DE ]NF RAE!;TFUC'I URA PI)BI ILA
Y DTSARI]OLLO URAANO SOSIEN BL€

cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosteniblé

Fallo del Proced¡miento Dor L¡c¡tación Públ¡ca
N o. EO-S| PDUi- N44-2c,23
Convocatoria No. OO82O23

desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
que establece el artículo 44 ptirnerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluac¡ón de las
propuestas, losartÍculos4¡fracciónlalaVl,incisoAfracc¡ónlalalV,artículo42f'acciónlalall,inc¡soA,
fracción t a la vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto basé de la convocante.

Por lo tanto la propos¡c¡ón (existencia legal, propuesta técnica y económ¡ca) del licitante: Grupo
Inmobiliario constructor Treci, S.A. de C.V,, resulta solvente por reunir las condic¡ones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas con un monto de $595,381.14 (Quinientos noventa y cinco mil trecientos ochénta
y un pesos 14fi00 M.N.) sln incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días natur¡¡les.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta l¡citación pública es: Grupo Inmobiliario
Constructor Trec¡, S.A. de CV., por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garentizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $595,381.14 (Quinientos noventa y cinco mil trec¡entos ochenta y un pesos l4¡oo M.N.) s¡n
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

al.- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $595,381.14 (Quinientos noventa y cinco mil trec¡entos ochenta y un pesos l4^OO
M.N.) s¡n incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del
día 30 de junlo de 2023 prev¡a entrega dé las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificarán en la D¡rección General de Administración de programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 7|7-8OOO ext. 8742, 8681, de lunes a viernes en el horario dé 8:3o a '16:30

horas.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarie de Infraestructura Pública v Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento pór Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N44-2O?3
Convocatoria No. oo82o23

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lV y 3l fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5y 6fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.
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Servidor Público
designado para presidir los actos

de lic¡tación pública, Directora de
Licitac¡ones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

S¿LI{L ;AkIA DE jNI RAESIRLCILRA P.,I).j(,.\
Y DFSAPROLLO URBANO SOSTENIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiénto oor Licitación Pública
N o. EO-SI P DUS- N44-2O23
Convocatoria No. OO8/2023

dÉ INFRAESTRUCTURA I bI'
írF púslrcA r F

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

Evaluó
f,efa de Departamento

de la S.I.P.D.U.S.

Arq. María Dolores J¡ménez Rendón
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